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REQUISITOS DE ACREDITACIÓN DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS DE LAS UNIDADES DOCENTES DE MFyc
Procederá su acreditación y en consecuencia su incorporación, como dispositivo de la unidad docente en la medida en que, a través de la correspondiente Memoria se justifique que llevan a cabo actividades y programas de suficiente interés e importancia para la formación de los residentes.

Junto con la solicitud de acreditación se aportará, en su caso, el original del proyecto de convenio firmado por las partes. Dicho convenio sólo entrará en vigor una vez que se acredite la entidad colaboradora por el Ministerio de Sanidad y Consumo a cuyos efectos se incorporará una diligencia  en el mismo devolviendo el original a las partes firmantes. 
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